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EMITE CEDHNL MEDIDAS CAUTELARES A CERESO APODACA 

 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León emitió medidas cautelares a las 

autoridades penitenciarias del Centro de Reinserción Social de Apodaca al registrarse esta 

tarde hechos violentos en donde la información de medios de comunicación señala la pérdida 

de la vida de una persona y dos más que sufrieron lesiones. 

En las medidas este Organismo puntualiza que en las acciones de seguridad implementadas 

se garantice el uso adecuado de la fuerza, y se proteja la vida y la integridad de la población 

penitenciaria. 

Otro de los puntos solicitados por esta Comisión es que se brinde la información precisa y 

oportuna a las y los familiares sobre la situación de las personas en el centro penitenciario. 

Al darse a conocer los hechos registrados esta tarde, un equipo de Visitadoras y Visitadores 

Adjuntos de la CEDHNL se trasladaron al CERESO para realizar la supervisión y las gestiones 

necesarias. 

 

 


